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1. INTRODUCCIÓN 

Este documento aporta información financiera a tener en cuenta por las organizaciones 

solicitantes de proyectos Erasmus+ en la Convocatoria de propuestas 2021, tanto de 

proyectos de la Acción Clave 1 (KA1) como de la Acción Clave 2 (KA2), para todos los 

sectores educativos. 

2. ACCIÓN CLAVE 1 (KA1): PROYECTOS DE MOVILIDAD DE LAS 

PERSONAS POR MOTIVOS DE APRENDIZAJE 

Según las normas de financiación aplicables a las acciones de movilidad de la Guía del 

Programa Erasmus+ 2021, los importes de algunas de las ayudas que podrán percibir los 

participantes se acuerdan en cada uno de los países del programa, dentro de los márgenes 

establecidos por la Comisión Europea en dicha Guía. En España, los importes de esas ayudas 

correspondientes a la Convocatoria de propuestas 2021 serán los que se especifican en este 

documento. Los importes del resto de las ayudas, igual para todos los países del programa, 

serán los que figuran en la Guía del Programa. 

2.1. EDUCACIÓN ESCOLAR (KA121 y KA122) 

En función del país de destino de la movilidad y la duración de la estancia, el apoyo individual se 

corresponde con las cuantías reflejadas en la tabla siguiente: 

 

Países de destino 

Alumnado 

Apoyo individual por día (€) 

Día 1 – 14 (1) Día 15 – 365 (2) 

Noruega, Dinamarca, Luxemburgo, Islandia, Suecia, 
Irlanda, Finlandia, Liechtenstein 

60 € 42 € 

Países Bajos, Austria, Bélgica, Francia, Alemania, 
Italia, España, Chipre, Grecia, Malta, Portugal 

50 € 35 € 

Eslovenia, Estonia, Letonia, Croacia, Eslovaquia, 
República Checa, Lituania, Turquía, Hungría, Polonia, 

Rumanía, Bulgaria, República de Macedonia del Norte, 
Serbia 

40 € 28 € 

(1) Importes acordados entre el mínimo y máximo para estancias de entre 1 y 14 días. Se corresponde con el 

65% del máximo indicado en la Guía del Programa. 

(2) Importe acordado para estancias de más de 14 días (viajes aparte), entre el 15º día y el último dentro de los límites 
establecidos para cada una de las tipologías de movilidad. Se corresponde con el 70% del importe por día especificado 
en la primera columna (1). 

 



 

3 

 
Países de destino 

Personal 

Apoyo individual por día (€) 

Día 1 – 14 (1) Día 15 – 365 (2) 

Noruega, Dinamarca, Luxemburgo, Islandia, Suecia, 
Irlanda, Finlandia, Liechtenstein 

117 € 82 € 

Países Bajos, Austria, Bélgica, Francia, Alemania, 
Italia, España, Chipre, Grecia, Malta, Portugal 

104 € 73 € 

Eslovenia, Estonia, Letonia, Croacia, Eslovaquia, 
República Checa, Lituania, Turquía, Hungría, Polonia, 

Rumanía, Bulgaria, República de Macedonia del Norte, 
Serbia 

91 € 64 € 

(1) Importes acordados entre el mínimo y máximo para estancias de entre 1 y 14 días. Se corresponde con el 

65% del máximo indicado en la Guía del Programa. 

(2) Importe acordado para estancias de más de 14 días (viajes aparte), entre el 15º día y el último dentro de los límites 
establecidos para cada una de las tipologías de movilidad. Se corresponde con el 70% del importe por día especificado 
en la primera columna (1). 

 

 

Consulte la Guía del Programa para conocer las normas financieras establecidas para el resto 

de conceptos financiables: viaje, apoyo organizativo, tasas de curso (en su caso), apoyo a la 

inclusión (en su caso), visitas preparatorias (en su caso),  apoyo lingüístico (en su caso) y costes 

excepcionales (en su caso). 
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2.2. FORMACIÓN PROFESIONAL (KA121 y KA122) 

 
Países del programa para KA121 y KA122 

Países asociados exclusivamente para proyectos KA1211 

Estudiantes 

Apoyo individual por día (€) 

Día 1 – 14 (1) Día 15 – 365 (2) 

Noruega, Dinamarca, Luxemburgo, , Islandia, Suecia, Irlanda, 
Finlandia, Liechtenstein 

Exclusivamente para KA121: Países asociados del Grupo 1 
  
 

66 € 46 € 

Países Bajos, Austria, Bélgica, Francia, Alemania, Italia, 
España, Chipre, Grecia, Malta, Portugal 

Exclusivamente para KA121: Países asociados del Grupo 2 
57 € 40 € 

Eslovenia, Estonia, Letonia, Croacia, Eslovaquia, República 
Checa, Lituania, Turquía, Hungría, Polonia, Rumania, 
Bulgaria, República de Macedonia del Norte, Serbia 

Exclusivamente para KA121: Países asociados del Grupo 3 

48 € 34 € 

(1) Importes acordados entre el mínimo y máximo para estudiantes entre el primer y 14º día. Se corresponde 

con el 55% del máximo indicado en la Guía del Programa. 

(2) Entre el 15º día de actividad y hasta 12 meses: el 70 % del importe por día por participante especificado en la 
primera columna (1). 

 

 

 

 

 

                                                           
1
 Grupo de países 1: Japón, Israel, Corea del Sur, Georgia, Argentina, Armenia, Angola, Arabia Saudí, Kuwait, Estados Unidos, Reino Unido, 

Suiza, Bahréin, Azerbaiyán, Sudán, San Cristóbal y Nieves, San Vicente y las Granadinas, Emiratos Árabes Unidos, Hong Kong, Líbano, 
Vietnam, México, Taiwán, Moldavia, Malasia, Tanzania, Canadá, Singapur, Australia, Tailandia, Islas Feroe. 
Grupo de países 2: India, Kazajistán, Brasil, República Democrática del Congo, Chile, Nigeria, Uganda, Liberia, Yibuti, República Popular 
Democrática de Corea, Uzbekistán, Turkmenistán, República Dominicana, Jamaica, Bielorrusia, Libia, Siria, Cuba, Yemen, Kenia, Ruanda, 
Seychelles, Antigua y Barbuda, Brunéi, Montenegro, Malaui, Barbados, Santa Lucía, Granada, Dominica, Uruguay, Albania, China, Filipinas, 
Perú, Venezuela, Panamá, Ghana, Chad, Guyana, Egipto, Marruecos, Kiribati, Omán, Bosnia y Herzegovina, Irán, Mozambique, Senegal, 
Mauricio, Qatar, Andorra, Jordania, Indonesia, Laos, Sudáfrica, Etiopía, Bangladés, Ecuador, Paraguay, Costa Rica, Costa de Marfil, Sierra 
Leona, Gabón, Haití, Bahamas, Papúa Nueva Guinea, Micronesia, Ucrania, Kirguistán, Rusia, Mónaco, San Marino, Palestina, Estado de la 
Ciudad del Vaticano. 
Grupo de países 3: Nepal, Maldivas, Tayikistán, Nicaragua, Zambia, Guinea, Congo, Botsuana, Belice, Samoa, Islas Marshall, Palaos, Tuvalu, 
Nauru, Islas Cook, Niue, Nueva Zelanda, Pakistán, Bután, El Salvador, Surinam, Guatemala, Honduras, Somalia, Trinidad y Tobago, Argelia, 
Colombia, Gambia, Fiyi, Islas Salomón, Vanuatu, Camboya, Zimbabue, Burundi, Mongolia, Camerún, Timor Oriental, Sri Lanka, Madagascar, 
Mali, Togo, Santo Tomé y Príncipe, Tonga, Bolivia, Benín, Lesoto, Macao, Túnez, Irak, Burkina Faso, Guinea Ecuatorial, República 
Centroafricana, Guinea-Bisáu, Namibia, Comoras, Eritrea, Myanmar/Birmania, Afganistán, Níger, Mauritania, Cabo Verde, Kosovo, Esuatini, 
Sudán del Sur.  
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Países del programa para KA121 y KA122 

Países asociados exclusivamente para proyectos KA1211 

Personal y acompañantes2  

Apoyo individual por día (€) 

Día 1 – 14 (3) 
Día 15 – 365 

(4) 

Noruega, Dinamarca, Luxemburgo, , Islandia, Suecia, Irlanda, 
Finlandia, Liechtenstein 

Exclusivamente para KA121: Países asociados del Grupo 1  
 

117 € 82 € 

Países Bajos, Austria, Bélgica, Francia, Alemania, Italia, 
España, Chipre, Grecia, Malta, Portugal 

Exclusivamente para KA121: Países asociados del Grupo 2 
104 € 73 € 

Eslovenia, Estonia, Letonia, Croacia, Eslovaquia, República 
Checa, Lituania, Turquía, Hungría, Polonia, Rumania, 
Bulgaria, República de Macedonia del Norte, Serbia 

Exclusivamente para KA121: Países asociados del Grupo 3 

91 € 64 € 

(3) Importes acordados por la Agencia entre el mínimo y máximo para personal y acompañantes entre el 

primer y 14º día. Se corresponde con el 65% del máximo indicado en la Guía del Programa. 

(4) Entre el 15º día de actividad y  hasta 12 meses: el 70 % del importe por día por participante especificado en la primera 
columna (3). 
 

 

 

 

Consulte la Guía del Programa para conocer las normas financieras establecidas para el 
resto de conceptos financiables: apoyo organizativo, viaje, desplazamiento ecológico (en 
su caso), tasas de cursos (en su caso), apoyo a la inclusión (en su caso), costes 
excepcionales (en su caso), apoyo lingüístico (en su caso), y visitas preparatorias (en su 
caso).  

  



 

6 

2.3. EDUCACIÓN SUPERIOR: MOVILIDAD DE ESTUDIANTES Y PERSONAL         

(KA131-HED) 

2.3.1. MOVILIDAD DE ESTUDIANTES 

1. Movilidad de estudiantes para estudios  

El importe de las ayudas dependerá del nivel de vida del país de destino, según los tres grupos 

que se describen a continuación: 

 
Cantidad mensual 

de las ayudas 

Grupo 1 
Países del 
programa con 
costes de vida 
más altos 

Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Islandia, 
Liechtenstein, Luxemburgo, Noruega, 
Suecia. 
 
Países asociados de la región 14. 

310 € 

Grupo 2 
Países del 
programa con 
costes de vida 
medios 

Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, 
España, Francia,  Grecia, Italia,  Malta,  
Países Bajos, Portugal. 
 
Países asociados de la región 5. 

260 € 

Grupo 3 
Países del 
programa con 
costes de vida 
más bajos 

 
Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, Eslovenia, 
Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia, 
República Checa, República de Macedonia 
del Norte, Rumanía, Serbia, Turquía. 
 

210 € 

1.1. Ayuda adicional para estudiantes con menos oportunidades 

Se financiará una cantidad adicional a la correspondiente del apartado 1 de 250 € 

mensuales a los estudiantes que se encuentren en alguna de las situaciones siguientes: 

a) Haber sido beneficiario de una beca de estudios de carácter general la 

Administración General del Estado para realizar estudios universitarios y otros estudios 

superiores o de una beca del Departamento de Educación del País Vasco, o de una beca 

para la escolarización de estudiantes de niveles no universitarios concedida por el 

Departamento de Educación del País Vasco en el curso inmediatamente anterior al que 

se vaya a realizar la movilidad. 

b) Tener la condición de refugiado o con derecho a protección subsidiaria o haber 

presentado solicitud de protección internacional en España. 

c) Tener reconocida y calificada legalmente una discapacidad en grado igual o superior al 

33 por cien. 
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1.2. Movilidad de estudiantes para prácticas en empresas 

 

Se financiará una cantidad adicional de 150€ mensuales a la correspondiente del 
apartado 1. Esta ayuda es compatible con la ayuda adicional para los estudiantes de 
entornos desfavorecidos del apartado 1.1.  

 

1.3. Financiación especial de estudiantes de regiones ultraperiféricas de la UE 

(Comunidad Autónoma de Canarias) 

 

Los estudiantes que realicen estudios de educación superior en la Comunidad Autónoma 
de Canarias recibirán las ayudas que figuran en la Guía del Programa. 

2.3.2 MOVILIDAD DEL PERSONAL 

El personal recibirá una ayuda como contribución a sus gastos  de viaje, de acuerdo con 

los importes establecidos en la Guía del Programa y una ayuda de subsistencia durante el 

período de estancia en otro país, cuyo importe dependerá del nivel de vida del país de 

destino, según los grupos que se describen a continuación: 

 

Países de destino Cantidad diaria de las ayudas 

Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Islandia, 
Liechtenstein, Luxemburgo, Noruega, Suecia. 
 
Países asociados de la región 14. 

 

 
120 € 

Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, España,  
Francia, Grecia,  Italia,  Malta, Países Bajos, 
Portugal. 
 
Países asociados de la región 5. 
  

105 € 

 
Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, 
Hungría, Letonia, Lituania, Polonia,  República 
Checa, República de Macedonia del Norte, 
Rumanía, Serbia, Turquía. 
 
 
 
 

90 € 

 

- Hasta el 14º día de actividad se aplicarán las cantidades diarias indicadas en la tabla; 
entre el 15º y el 60º día de actividad se aplicará el 70 % de esas cantidades. 

 

Consulte la Guía del Programa para conocer las normas financieras establecidas para el resto de 

conceptos financiables. 

  



 

8 

2.4. EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS (KA121 y KA122) 

En función del país de destino de la movilidad y la duración de la estancia, el apoyo individual se 

corresponde con las cuantías reflejadas en la tabla siguiente: 

 
Países de destino 

Estudiantes 

Apoyo individual por día (€) 

Día 1 ‐ 14 (1) Día 15 – 30 (2) 

Noruega, Dinamarca, Luxemburgo, Islandia, Suecia, 
Irlanda, Finlandia, Liechtenstein 

84 € 59 € 

Países Bajos, Austria, Bélgica, Francia, Alemania, 
Italia, España, Chipre, Grecia, Malta, Portugal 

73 € 51 € 

Eslovenia, Estonia, Letonia, Croacia, Eslovaquia, 
República Checa, Lituania, Turquía, Hungría, Polonia, 

Rumanía, Bulgaria, República de Macedonia del Norte, 
Serbia 

62 € 43 € 

(1) Importes acordados entre el mínimo y máximo para estancias de entre 1 y 14 días. Se corresponde con el 

65% del máximo indicado en la Guía del Programa. 

(2) Importe acordado para estancias de más de 14 días (viajes aparte), entre el 15º día y el último dentro de los límites 
establecidos para cada una de las tipologías de movilidad. Se corresponde con el 70% del importe por día especificado 
en la primera columna (1). 

 
Países de destino 

Personal 

Apoyo individual por día (€) 

Día 1 ‐ 14 Día 15 – 365 

Noruega, Dinamarca, Luxemburgo, Islandia, Suecia, 
Irlanda, Finlandia, Liechtenstein 

117 € 82 € 

Países Bajos, Austria, Bélgica, Francia, Alemania, 
Italia, España, Chipre, Grecia, Malta, Portugal 

104 € 73 € 

Eslovenia, Estonia, Letonia, Croacia, Eslovaquia, 
República Checa, Lituania, Turquía, Hungría, Polonia, 

Rumanía, Bulgaria, República de Macedonia del Norte, 
Serbia 

91 € 64 € 

 

(1) Importes acordados entre el mínimo y máximo para estancias de entre 1 y 14 días. Se corresponde con el 

65% del máximo indicado en la Guía del Programa. 

(2) Importe acordado para estancias de más de 14 días (viajes aparte), entre el 15º día y el último dentro de los límites 
establecidos para cada una de las tipologías de movilidad. Se corresponde con el 70% del importe por día especificado 
en la primera columna (1). 
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Consulte la Guía del Programa para conocer las normas financieras establecidas para el resto 

de conceptos financiables: viaje, complemento de viaje (en su caso), apoyo organizativo, 

tasas de curso (en su caso), apoyo a necesidades especiales (en su caso) y costes 

excepcionales (en su caso). 

 

2.5. REPARTO DE FONDOS PARA PROYECTOS DE MOVILIDAD DE CORTA DURACIÓN 

ENTRE RONDAS PARA LOS ÁMBITOS DE EDUCACIÓN ESCOLAR, FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS 

La Comisión Europea permite a las Agencias Nacionales decidir el reparto entre dos rondas. 

Teniendo en cuenta las directrices establecidas, la Agencia Nacional española ha decidido 

asignar los siguientes porcentajes para el reparto presupuestario en cada sector educativo: 

 

Sector Ronda 1 Ronda 2 

Educación Escolar 100% - 

Formación Profesional 100% - 

Educación de Personas Adultas 100% - 
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3. ACCIÓN CLAVE 2 (KA2): COOPERACIÓN ENTRE 

ORGANIZACIONES E INSTITUCIONES. ASOCIACIONES PARA LA 

COOPERACIÓN  

La Comisión Europea permite a las Agencias Nacionales decidir el reparto de presupuesto 

disponible entre dos rondas. Teniendo en cuenta las directrices establecidas, la Agencia 

Nacional española ha decidido asignar los siguientes porcentajes para el reparto 

presupuestario en cada sector educativo: 

 
3.1. REPARTO DE PRESUPUESTO ENTRE RONDAS EN LAS ASOCIACIONES A 

PEQUEÑA ESCALA 

 

Sector Ronda 1 Ronda 2 

Educación Escolar 80% 20% 

Formación Profesional 80% 20% 

Educación de Personas Adultas 80% 20% 

 

 

3.2. REPARTO DE PRESUPUESTO ENTRE RONDAS EN LAS ASOCIACIONES DE 

COOPERACIÓN 

 

Sector Ronda 1 Ronda 2 

Educación Escolar 100% - 

Formación Profesional 100% - 

Educación Superior 100% - 

Educación de Personas Adultas 100% - 
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